GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

Convocatoria a Licitación Pública Regional
No. LPR-ISSSTECALI/07/2006 EN SEGUNDA CONVOCATORIA
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 19 de su Reglamento, artículos 4, 5, 6, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter público regional para la contratación del "SEGUROS PARA EMPLEADOS, PARQUE VEHICULAR, TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE NACIONAL E INMUEBLES PERTENECIENTES A EL ISSSTECALI Y EMPRESAS CALISSS EN SEGUNDA CONVOCATORIA" de conformidad con lo siguiente:
	No. de licitación
	Costo de bases
	Fecha límite para 
adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Fallo

	LPR-ISSSTECALI/07/2006
EN SEGUNDA CONVOCATORIA

	Gratuito
	15/02/2007
15:00 horas
	15/02/2007
09:00 horas
	21/02/2007
09:00 horas
	26/02/2007
09:00 horas
	27/02/2007
09:00 horas

	Numero  
	Cantidad
	Descripción del Servicio
	Unidad de medida

	1
	1755
	Empleados de base, confianza, eventuales, jubilados y pensionados
	Personas

	2
	65
	Parque Vehicular
	Vehículos

	3
	Mínimo 20 viajes Mensuales
	Transporte de Carga Terrestre
	Movimientos

	4
	19
	Bienes Inmuebles de ISSSTECALI
	Ubicaciones

	5
	9
	Bienes Inmuebles de CALISSS
	Ubicaciones


*
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en forma gratuita en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas del 09 al 15 de febrero de 2007, teléfono (686) 551-61-48, fax: (686) 551-61-47, así mismo las bases se encuentran disponibles para su consulta en Internet en la dirección: http://www.comprasbc.gob.mx.
*
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de Febrero de 2007 a las 09:00 horas, en el  Auditorio del ISSSTECALI, ubicado en Blvd. Justo Sierra #800, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California.

*
El acto de Presentación de Propuestas Técnica y Económica será el día 21 de Febrero de 2007 hasta las 09:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.

*
La Apertura de la Propuesta Técnica se efectuará el día 21 de Febrero de 2007, la Apertura de la Propuesta Económica el día 26 de Febrero de 2007 y el fallo de la licitación el día 27 de Febrero de 2007, todos los actos se realizaran a las 09:00 horas, en el Auditorio del ISSSTECALI, ubicado en Blvd. Justo Sierra #800, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California.  
*
La etapa de Apertura Económica se realizará con propuesta a precio fijo.

*
Las partidas se asignarán a un solo proveedor, se deberá presentar propuesta por la totalidad de las partidas.

*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano, la procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar de entrega: Las respectivas pólizas se entregarán en tiempo y forma en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, a mas tardar a las 12:00 horas del día 28 de febrero de 2007.
*
Vigencia de la prestación del servicio: 10 meses, computándose a partir del día 28 de febrero de 2007 a las 12:00 horas y concluyendo el día 
31 de diciembre de 2007 a las 12:00 horas.
*
Las condiciones de pago serán: Pago unico de la prestación convenida (Partidas Nos. 1, 2, 4 y 5) a otorgarse previa exhibición por el prestador de la POLIZA y recibo de póliza contractual respectivo, debidamente firmada y sellada por el responsable, comprometiéndose el Instituto a cubrirlo dentro de los 30 días naturales posteriores a la exhibición de los mismos. Pago mensual de la prestación convenida (Partida No. 3) a otorgarse previa exhibición por 
el prestador de la POLIZA CONTRACTUAL y recibo de póliza contractual respectivo, debidamente firmada y sellada por el responsable, comprometiéndose el Instituto a cubrirlo dentro de los 30 días naturales posteriores a la exhibición del mismo, así mismo el pago se encuentra condicionado a la cantidad de movimientos realizados al mes, así como al monto a trasladar en cada movimiento. El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, en la caja general del ISSSTECALI, en Blvd. Justo Sierra 800 col. Libertad, Mexicali, Baja California (Partidas 1, 2, 3 y 4), así mismo el pago de pólizas pertenecientes a CALISSS (partida 5) será cubierto en EMPRESAS CALISSS, ubicada en Blvd. Justo Sierra 810, Local 1, Mexicali, Baja California. Los pagos serán sobre precios fijos, con excepción de la partida No. 3 cuya cantidad dependerá de los movimientos realizados.

*
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
*
Únicamente podrán participar las personas morales que sean Proveedores y/o Distribuidores Regionales, señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
Únicamente podrán participar personas morales sean Distribuidores Regionales y/o Proveedores Regionales, que cuenten con residencia en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 3 fracción X , ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
Los Proveedores y Distribuidores Regionales sean personas físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 09 de Febrero de 2007.
C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 
Director General de ISSSTECALI

Rúbrica






